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Art. 2.° Se modifica el articulo 3.°, punto 6, del Real De
cret.o 1417/1982, de 14· de mayo, estableciéndose que la aleación
aluminio-magnesio tendrá una oomposición con unos conte
nidos de: Magnesio, del 3 al 4 por 100; manganeso, del 0.2 al 0,7
por 100; aluminio, el resto¡ las impurezas no sol;lrepasarán el
1 por 100.

Art. 3." Se faculta al Ministro de Eoonomia ., Hacienda.
para dictar las disposiciones que se precisen para aclaración
y ejecución de 10 establecIdo pOr el presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real :Decreto entrarA en vigor el mIsmo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_,

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARlOS R.
El Ministro de Economfa y H~cienda.

MIGlIH BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 146811984, de 1 de agosto, por
el que se amplían los ltmiies de emisión de Deu
da del Est~do, interior y amortizable, y 8e regu
lan deterrr.mado$ aspectos de las Deudas del Es
tado y del Tesoro.

El artículo 24 de la Ley de Presupuestos Generales del Es+
tado para 1984, en su número 1.1.", autoriza al Gobierno para
que"s propuesta del Ministerio de Econornia y Hacienda, emita
o contraiga I:>t.,uda Pública del Estado por un importe má.ximo
d!" 411.000 millones de pesetas para fine.nciar loa gastos auto
":zados en la misma Ley. Dentro de dicho límite, el Gobierno
dISpOndrá libremente el recurso a emiSiones en los mercados
de capitales. interiores, Lo exteriores, según 10 aconsejen razo
Des de pallUca monetaria, de balanza. de pagos o las condicio
nes relativas de dichos mercados. El cumplimiento de las pre
visiones contenidas en las normas citadas, causando el menor
impacto posible sobre le.8 condiciones de los mercados de valo
res, aconseja fraccionar el recurso al mercado en el tiempo,
diversificar las características de los titulas mediante los que
'tal recurso se instrumente y adecuar las condiciones de las
emisiones a las vigentes en el mercado en el momento de rea·
lizarse.

Resulta conveniente, asimismo. adelantar 11;\. fecha de cele
bración de tos sorteos de e.mortización de la Deuda del Estado
para facilitar el reembolso puntual de los capitales amortiza
dos y el ejercicio. en su caso, del derecho de reinversión me
diante canje voluntario. Por otra parte., la aplicación estricta
de los trámites habituales para el reembolso de los titules su
jetos a sistemas de amortizaciÓn qUe implican el reembolso
parcial de los mismos dificulte. extraordinAriamente la apli
cación del sistema de liquidación de opprRc!oneq bursátiles v
de depósito de valores establecidos por el D8creto 1128/1Q74 y
disposiciones que lo desarrollan, al tiempo '1Ue multiplica y 1

demora innecesariamente los trámites administrativos. Por ello,
resulte. conveniente extender a determinacins ca~os de reen.
bolso parcial de los titulos el procAdimiento qUe para el cobro
de cupones estableció el apartado al del articulo 1," del Decre
to 1143/1974. de 5 de abril.

El mismo artIculo 24 de la Ley de PI'e;u nup-stos Genera lf'5
del Estado para 1984 autoriza al Gobiprno para emitir Deuda
del Tesoro con los :imites y finalidades eue Se establecen en
sus numeras 1.2.°, 6 Y 7. Abierta a todas las "lersonas físicas y
juridic~s la posibilidad de adquirir la Deuda del Tesoro es I
a.conselable dotar a esta Deuda de la máxima facilidad opora
tIVa sin poner en peligro le. consccuclon de 1 s finalidades pa
ra las que ha sido creada.

Por las razones que anteceden, y en uso de las citadas auto
rizaciones, a propuesta del Ministro de Economía y }-~adenda.

" previa rleJiberadón -del Consejo de Ministros en su reunión
del día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1.0 1. Los limites para la emh;ión de Deuda del
Estado. interior y amortizable. fijados por el Real Decreto 332/
1984, de 22 de febrero. quedan fijados en los siguientes im
portes:

1.0 Formalizada en obligaciones del Estado, con la,s carac
terísticas establecidas en el apartado 1." del número 1 del ar
ticulo 1." del Real Decreto citado, hasta 110.000 millones de pe
setas.

2." Formalizada en bonos del Estado, con las caracteristicas
establecidas en el apartado 2." del número 1 del articulo 1.0 del
mismo Jke.l Decreto, hasta. 100.000 miJIones de pesetas.

3.° Formalizada en Deuda Desgravable del Estado. con las
caracteristic8s establecidas en el apartado 3." del número 1
del artículo 1." del mismo Rool Decreto, hasta 80.000 millones
de pesetas.

2. El número 2. del articulo 1, del Real Decreto 352./1984,
queda redactado como sigue: ..Los limites establecidos en los
apartados 1." y 2.0 del número 1. pre<.."edente podrán ampliarse
oon los importes no emitidos todavía, o no comprometidos,
por peticiones de suscripción formuladas por reinversión me
diante canje voluntario de los limites fijados para los restan
tes tipos de formalización._ .

3, Queda sin efecto lo dispuesto en el numero 3 del Real
Decreto 352/1984, por 10 que las reinversiones mediante canie

voluntario Que puedan producirse en 1984 habrán de ser atf'n
didas con los limites disponibles de cada moial:idad de deuda
A estos solos efectos podrá transferirse limite de obligal. iones
y bOllOS del Estado a Deuda Desgravable del Estado, sin que
en ningún caso se sobrepase en conjunto y pOr todos los con_O
reptos el limite de 290.000 millones de pesetas.

4. En lo no expresamente modificado por este Real Decreto
sigue siendo de apJica.ción a las emisiones de Deuda del Es
tado lo dispuesto en el Real Decreto 352/1984.

Art. 2.° Los sorteos para detenninar los titulas que resul
ten amortizados de las emisiones de Deuda del Estado se cele
brarán con dos meses de antelación a la fecha de vencimiento,
pudiendo anticiparse hasta veinte días más con el fin de agru·
par varios sorteos en el mismo día.

Art. 8.· Al articulo 6." del Decr6to de is de febrero de 1952,
que organiza los servicios administrativos de la Deuda Públi
ca. modifkado pór el apartado aJ, del articulo 1.0, del Decre
to 1143/1974, de 5 de abril, se le añadIrá el siguiente párrafo:
..Las Entidades autotizadas por la Dirección General del Teso
ro y Politica Financiera para reclamar el cobro de inteceses
sin presentación de cupones podrán reclamar en las condicin·
nes que se fijen el reembolso parcial de titulos, cuando el sis
tema de amortizaciÓn este.blecido así lo permita. sin necesidad
de acompañar a la factura con los efectos o los documentos ha·
bilitados para sustituirlos a tal fin, siempre que el ,reembolso
parcial que se reclame no sea el último y definitivo del titulo.~

Art. 4.° La Deuda del Tesoro podrá utilizarse en afianza
mientos de todas clases, a excepción de los que se presten ante
el Estado u Organismos públicos. No podrán computarse, a
efectos de la cobertura de reservas obligatorias de fondos pu
blicas de las Entidades de Seguro y Capitalización ni pigno
rarse en el Banco de España. salvo autorización expresa del Mi
nisterio de Economía y Hacienda.

Art. 5.° Quedan sin efecto todas las disposiciones de igual
o inferior rango en cuanto se opongan a lo dispuesto en el pre
sente Real DecretoJ.. que entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ..tloletín Oficial del Estado-.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R

El \1;nic;trQ de Economía y Hacienda.
MIGUE.L BOYER SALVADOR

ORDEN de 24 de julio de 1984 80bre informacirin
financiera de las Entidades de financiación.

ilustrísimo señor:

La Orden de 22 de mayo de 1981 y la Resolución de 23 de
marzo de 1982 establecen los nuevos modelos de información
financiera de las Er.t~dades de financia.<::ión, con la finalidad
de conspguir la coordinación de las magnitudes 8CQ.nómicas con
las definidas en el Plan General de Contabilidad del Sector,
así como una mayor homogeneización de la información y la
ra r:lünalización de la gestión administrativa.

El sometimiento de la3 Entidades de financiación al coetl
cicnte legal de Caja por la Ley 26/1983, que obliga a determinar
los recursos pasivos de terceros que sirven de base de c~mpulo
al coeficiente, ha suscitado algunas cuestiones del modeio. de
infcr:llación en- relación con el cálculo del coeficiente que difI
cultan la homogeneidad de su aplicación a todos los interme-
ditlrios financieros. .

E.n efecto, el balance obligatorio de las Entidades de finan
ciaci,':n establecido en la Orden de 22 de mayo de 1981 y basado
en la adapt<tción sectorial del Plan General de Contabilljad
aprub8.do por la Orden rie 15 de diciembre de 1980, no recoge o,
al mellaS, no lo hace do, una forma clara ciertas operacIOnes
ni formas de Instrumentación de uso frecuente en la actualidad
en el sistema financiero españoL

La resoluClón de estos problemas exige en unos casos la mo
d;fi,'u.ción de este balance de información mediante la vana
cion en la denominación o el desglose de algunas cuentas y
c>n otrus la creación de cw:mtas nuevas que recojan operaCIones
o formas de instrumentación que permitan la referida homog(
ncidad de tratamiento on los distintos sectores del Sistema 11
nanciera.

Asimismo, ltl experiencia acumulada ha¡;ta el ~omenlo por
el análisis de la "información denota importantes lnSUfl\.:¡enC¡,;c,
y contradicciones én los datos éstadisticos ~rimestrales, por lo
que parece conveniente unificar la informacIón en un solo mo
delo y exigir como información trimestral los datos correspon
diehtes al modelo de balance que exige la referida Orden ie 22
de mavo de 1981. . .

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-En el modO!lo de baJailce establecido en el anexo 1
de la Orden de 22 de mayo de una para las Entidades de fi
nanciación inscritas en el Re~istro del Ministerio de EconollllH
y Hacienda se introducen las dguientes modificaciones:

El epígrafe 2.3 del Pasivo se denominará ..Préstamos reci
bidos y otros débitos a particulares y Empresas fuera del
grupo~.


